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En 2025 se recibieron 8,040, de las

cuales 1,553 correspondieron al último

trimestre.

Denuncias ciudadanas Cuauhtémoc, Iztapalapa y Coyoacán, alcaldías

con mayor denuncias

GESTIÓN PAOT

Principales temas denunciados



En 2025, de 146  investigaciones de oficio, 26 correspondieron al periodo de reporte

Investigaciones de oficio
octubre-diciembre 2025

Investigación de oficio por materia Investigaciones de oficio por alcaldía



688 denuncias y 3 investigaciones de oficio

Resultados de las principales materias 
octubre-diciembre 2025 Construcciones irregulares

Bienestar animal 4 suspensiones de actividades en inmuebles 

catalogados en Cuauhtémoc:

Ruido 237 denuncias  y 1 investigación de oficio

Denuncias por ruido por alcaldía

5 suspensiones de actividades para la aplicación de

medidas de mitigación de ruido en establecimientos

2 inmuebles que rebasan niveles en

Gustavo A. Madero y Cuajimalpa de

Morelos

311 denuncias y 8 investigaciones de oficio 



Emisión de 546 dictámenes

Dictámenes y Acceso a la justicia
octubre-diciembre

Asesorías  jurídicas

Acceso a la justicia ambiental

24 acciones de litigio estratégico: 33 acciones legales en defensa de los intereses

de la PAOT



Censos 
octubre-diciembre 2025

Se censó un total de 2,064 árboles:
 1 Árbol emblemático sabino de aprox. 500

años que está en proceso de Declaratoria

como Patrimonio Natural, ubicado en Barrio

San Juan, Xochimilco. La PAOT concluyó

que el ejemplar presenta un compromiso

severo de su cilindro

 1 Árbol de riesgo en la Catedral

Metropolitana del Centro Histórico,

Cuauhtémoc.

Se realizó la valoración fitosanitaria de:



COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL

PAOT-SEDEMA

Se impartieron 6 cursos de 

SIG a un total de 150 

personas funcionarios 

públicos

Participamos en 

20 reuniones de 

las comisiones en 

8 alcaldías

Comisión de Evaluación de 

Asentamientos Humanos 

Irregulares

PAOT emitió 

• 20 opiniones técnicas:

19 desfavorables y 1 a 

favor

• 4 opiniones a iniciativas 

de Ley 

• 4 opiniones de puntos de 

Acuerdo

Congreso de la Ciudad de México 

Solicitudes de cambio de uso de sueloCentro Histórico

Gabinete Ampliado de 

Seguridad y Paz

Coordinación con la ACH

para el desarrollo de la

estrategia para Reverdecer

el Centro Histórico

Participación en la Asociación 

Nacional de Autoridades 

Ambientales Estatales (ANAAE)

Se asistió a la 

Segunda Reunión 

Ordinaria de la 

ANAAE en Oaxaca.

octubre, 2025

Reciclatrón (SEDEMA)

Colecta de 541 Kg.

de residuos de la

PAOT y que su

personal aportó de

sus hogares.



Aprobado en la segunda sesión ordinaria del

Comité de Ética.

Publicado en la GOCDMX el 31 de diciembre

de 2025.

COMITÉ DE ÉTICA PUBLICACIÓN DEL CÓDIGO DE CONDUCTA  PAOT

Este órgano colegiado representa el compromiso

más elevado de la PAOT con los principios de

integridad, transparencia, responsabilidad,

imparcialidad y vocación de servicio público.

Su creación constituye un paso institucional decisivo

para consolidar una cultura ética. Instalado el 08 de

mayo de 2025.

Integrado por servidoras y servidores públicos de la

Institución, electos democráticamente por el voto

directo y secreto

4 Sesiones Ordinarias y 1 de instalación en 2025.



GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Evolución del Presupuesto 

Se iniciaron las acciones para que la PAOT fuera adherida a la Política Salarial que autorizó el Gobierno de la Ciudad de México, con la cual se presentó un incremento

del 3.5% sobre la percepción tabular mensual para ser aplicada en el ejercicio 2025 al personal de estructura con pago retroactivo al primero de enero del 2025, logrando

con ello mejorar los salarios que se habían mantenido con los parámetros establecidos desde el ejercicio 2018.

CAPÍTULO DE 

GASTO

PRESUPUESTO 

EJERCIDO

1000

Servicios personales $97,909,049.55

2000

Materiales y suministros $1,113,712.09

3000

Servicios generales $23,893,435.29

TOTAL $122,916,196.93

Adhesión a la política salarial de la CDMX

Presupuesto anual 

autorizado:

$ 128,040,882

Presupuesto anual 

modificado:

$ 122,916,196.93

100% ejercido 


